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(que DiGS£uarde)pcf f M p o f S l o w ^ m n T f ^ 
Mergel l i s Jntj^ídéntcde la C iudad j f Provincia de Salamanca, fue íei vído r e í o l -
veTjtju^ las Tropas que eílavan alox^dascft las Villas?y Lugares dcCaftilla l aVíe -
ja?para tfcufjr a íus vezin^s del gravamen de los alojamientoSjíe reduxcí len aquar* 
teles en laPlaca d e C i 11 d a d - R o d r i g o; y que para que I o sS o 1 d a d o s e íl u v i e íle n en el los 
con alguna con venicncia,}7 reparados de los Trios, y incomodidadesdeí i n v i e r n o , íe 
lesprovcyeflede losColchones^Sav^nas^y Cavczales^ue foeíTen neceííarioSjV que 
fe rcparticíTeenrrc las Provincias de Caftslla la Vicja^n cuya execucion íe repar t ió 
a efta Ciudad , Villas,y Lugares de fu 1 ierra, y Provincia docient os Colchones, 
ochocientasSavanaSjy docicntos Cabecales, y que eftos fe cmbiaíTen con la mayor 
brevedad a la referida Plaza de Ciudad Rodrigo , y en fu de fe 61 o, las porciones de 
maravedís en que vinieron valo fiados !oscxprcíraclosGoíchones?Savanas?y Cave* 
zales,como de dicha Orden confta,de que el infraícripto Eícrivano Jare. Y a v i é n 
dole echo el repartimiento entre losPueblos,de que fe compone efta Piovincia,ro-
ca pagar a y porque me hallo 
con repetidas inftancias, para que fe remita todo el contingente de Camas, con la 
mayor brevedad^or la íuma falta que haze, 1 a s d i c h a s J11 i l i c i a s, r e p a r r i r a n , c o b r a * 
ran ?y traerán a efta Ciudad, dentro de ocbodiasde la notificación, Ja expreíLda 
cantidac,con apercivimíento,que paíTado ePie t e r m i n ó l o aviendo í cho e¡ referido 
pago,íe embiara Miniftroa la cobranza^on quatrocientos mará vedis de íalario fin 
Ies mas citar, % Y aísimiímo/clcs hazc íabcr,como íü Mag (queDios guar
de) ha fido férvido mandar, cefle el valimiento del quatro por ciento de arbitrios, 
defde veinte de Enero defte preíente año, con tdl,que fe tgmen ¡as quemas hafta eí-
tcdia,defde las vlt ímasque tuvieren dadas^y que fe cobre lo que de ellas fe debiere 
de dicho quatro por ciento de arbitrios. En cuya execucion dentro del referido ter
mino de ocho dias, prclentaran las quentas defde las vltlmas que huvieren dado,c6 
la Carta depago,debaxo de dicha pena, y que fe defpachara Míniftro con el dicho 
falario. 

Y afslmlímo/e les haze faber^omo fu Magefíad ha refoclto,q»3e los Tirulos de Efcrivancs de Míllrnes5y 
Rentas^' otros de qualquier calidad que fean íe ayan de paflar de vnas á otras perfenas^cudan alGcnfe]© d « 
Ja Cámara,a íacar defpachcs para exercerlos, y qüe en eña forma , y no en rcr3,fe Ies admita eu los Ayu n t a -
miento5,a¡ jurameRto que deben hazer, y al vfo, y ejercicio de los referidos oficios, y qt:e íe notifique á las 
perfonasque vían los tocante á la Real Hazienda,y Sala de Milicnes , en virtud de Títulos,, defpacliadí s por 
aquel Confe|o,y Sala,que denrro de dos me fes primeros f¡guientes,lcs preíente en el díchuConíc]o de laCa-
roara,coo apertivimienro, que pallado dicho termino, fe tomara ía rt íolucion conveniente. Y que para que 
confte fe hagafabsr á los Concejos de las Villas, y Lugares defta Provincia, lo'quái fe les haze notorio, par* 
que lo publiquen eu efle Ayuntamiento,y Concejo, remitiendo teíHmonio c e averio ejecutado al oficio del 
infraferipto Efcrivano dentro de dicho termino,y debaxo de la referida pena^para dár qnenta a fu Magcftad 
eítár exfcurado ía i^eal ordf njy dicha cantidad han de poner en poder de Don Juan Gutiérrez Viadero.Fc* 
efeo en Segovía á doze de Mar^o de mil ícieciemos y diez y í¡cte9 

L k . D . luán Sanios Por mandado de fu Señoría. 
de Sun Pedro* 
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